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^oktittO^ftEial
DE LÀ

Àrtlenlo l.“ Lu Uy»a oàligar&B en 1» PeniaraU, islu 
««•uro, y CasKiM, ^ loi vaiatedias d« sa proiaulgaoiin, 
« sa «lias *o  lie dtispasiasa otta casa. Se «atiende hacha la 
Koamlgición el día «a qtte tensilla la iaseroiós de la ley 
»Bla Saetía «lîeioi.

*p6rtado de la correspondencia merma 
^^toralnaents los ingresos de las Car- 

®**®s, qnehoy sufren ana notable dia- 
®'Uiao¡(Sn por el descenso que se ob- 
*®rv* ea ja correspondencia por el re- 
^fgo del franquea y j* pérdida de las 

Colonias.
Con el fin de armonizar el beneficio 

®o hoy diafratau los sasoriptores al

. “*>•,? ’ lia ignoraacia de laaieyee,ae exeusade an 

ii^f^‘?'° ^‘‘’ ^•T’* ^° t«adris «lacta ratraaotÎTo, si an 
*«?a»ÎeMn le coctraiio. [Códiga civil vigente) 
t decreto de 4 de Knero de 1888 y la Real ordo a !

8 de À joato de 1091, dispones no se otorgas por las cor- i 
fersoonas prorinctales al maaieipalea ningda do en menta ¡

V''^"^"*  ’** ^®**  **’ tematantes pre sen tan toa recibos ■ 
4 “^tur satisíscho los derechos de isa aroión de los asan- i 
‘es 4» subastas en la Qaevt» de Madrid j Bolbtis Oriorai J

SD8CSÍPC1ÓN PABTIOVLAK
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ffdatsre suelte, ¿0 siuiiMes As posta. ¡
Be publica todos les dies, excepte les domlngca.

NOTA IltPORTANTB.—lamodiaUmeato cae los Bros. Aicaídoa' 
y aeeretarioa reciban «te “BOLETIN^ dwpeadrin qae as fije 

an sjomplat es el sitio ds «os lumbre, donde permane cari .
basta el recibo del número aigaieate !

¿ae Leyes, órdenes y anuncio» ijae se manden publicar 
en ros JSaísíiite*  GfteiaÍe» ae kan de remitir ni Jd*  politico 
roapaüÜTO, por cayo ooadnoto se piitrin i los sd-tcres de 
los menoioasdoa periódioee,

(Ordenes de 2 de Abril, ds B y 21 de Oeínhre ¿e 168»).
Los sefioraa Secretarios oaidurit bajo su mas sstrocl a 

respaaDabilidad, de conservar loa números de este Üo.eíí*',  
colsocionadoe para su enenadernación, que deberi verif • 
aartifi al final de cada afio.

ADVBBTKKorA. Oooforme con la condición 4.*  ctl pile, 
go que ha servido de base para la subasta, nc se itsenari 
niugun edicto ó anuncio que sea i i a alan cié de parte sin 
qae abanen los intere a ada a el importe óv au publicación, 
o garanticen el pago, A raaón de 2b cón timos por linea ó 
parre ds ella, y la venia do ni meros su altos ¿ 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

^lesitaia .leí Ceasejo de íiiistros
(Gace/a del 30 de Jonío.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Íainilia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

le la SobeiDación
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La aplioaoióa de la tarifa 
•utableoida en el artlonlo 260 del re* 
Rltmeato para el régimen y aervioio 
^bl ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Janio de 1898, y Paes
ti ea vigor en 1.’ de Jalio del mismo 
'^°j fijando las oootas qae han de ea* 
^í8fao6r los Boeoriptores por el derecho 
•! apartado de la oorrespondensia en 
Jae ogoinas ¿^ Correos, ha prodaoido 
®*>a baja qae excede de 24 000 pesetas 
*o ooBiparaoiíJn con los ingresos que 
80r el expresado concepto se recaada- 
*'®D en ej anterior ejercicio «con ó mico, 
^ebido á lo rednoido de las onotas fija- 

8s en dicha tarifs, de las que resulta 
“h beneficio medio de 66 por 100 á fa* 
’“t de los sasoriptores, qae tendrían 
9'16 satiafacer cinco céntimos por carta 

6vada à an domicilio, Rate extraordi* 
j'^6r¡o beneficio viene & orear an privi- 
®8’0 notorio con perjuicio de los io- 

8^6808 del Tesoro y de las Carterías, 
P"»» el aomcQtw de los easoripturee al 

apartado de la correspondenoia con los 
intereeea del Tesoro y de las Carterías, 
teniendo presente qae para satiefaoer 
los haberea de los Carteros no existe en 
los presapoestos consignado crédito ni 
otro recurso qne el percibo de los cinco : 
céntimos por diatribooión de Ia corres*  j 
ponde noí a al domicilio de los destina*  * 
tarios de la misma, sería conveniente 
fijar ana nueva tarifa concediendo an 
beneficio de un 20 por 100 á los sos- 
oriptorea al apartado de 1a correepon- 
denoia.

Tal ea la modificación comprendida 
en el proyecto de decreto qae el Minis' 
tro qne aasoribe tiene la honra de 80' 
meter & la aprobación de V. M.

Madrid 27 de Junio de 1899,—SE*  
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Æ^uordo 
Dato.

j BEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Qo*

* bemación; «o nombre ds Mi Augesto j 
, Hijo el Rey 0. Alfonso XIU, y como 
, Ebima Regente del Reino, 
^ Vengo en decretar lo eigniente:
4 Desda 1.” de Jalio próximo se apli- , 
5 cari á los suscriptores al apartado de | 
i la correspondenoia en las oficinas da | 
1 Correos, en sostitoción de la tarifa es 

tablcoida por el art. 263 del regSamen- 
’ to vigente para el régimen y servicio 
f del ramo de Correos, la sigaieote ta- 
* rifa;

í
Î Número de cartas Pesetas

Cisses. al día. al año.

De 100 en adelante. 1.460
■ 2* , 91 é 100........... 1.360
i 3-* ’ 8Í A 90 1.200

, 71 á 80........... 1.000
€1 á 70 900

í 6.* ' 61 á 60........... 760
1- 7* „ 41 á 60........... 600

Siá 40 400
t 9* „ ÎI é 30........... 300
’ 10.* " 11 i 80........... 160

11.* „ 64 10,.... 76
í IV 
r

« 14 5............. 60

Dado en Palacio à veintisiete de Jo*  
nio ds mil ochocientos noventa y noe- 
ve.-MARlA CRISTINA,—Et Minis
tro de la Gobernación, Sduardo Doto, 

(“Gaceta,, del dia 29 de Jomo.)
-------- I

BEAL OBDEN
Por el Ministerio de Hacienda sa ha 

interesado de este departamento que 
sa conceda à los inspectores y Agentes 
da la Sociedad Unión espafiola de ex- . 
plosivoa antorizaciones ó licencias para j 
asar armas sin al pago de los derechos | 
correspendientes, fendéndose, de ana > 
parta, en el riesgo qne personalmente j 
corren dichos empleados ai perseguir 
la defraadaoión y el contrabando de 
las materias expresadas; y de otra, en 
qne hall&ndoss la raierida Sociedad 
subrogada para loa afectas del mono
polio ds explosivos en loa derechos da 
la Hacienda, y aatorixada por varias 
dispoaioionea para ejercer la debida vi
gilancia con objeto de reprimir el frac- 
de, deben faoilítérsele todos loa medios 
conducentes al mejor deaempefio de so ’ 
cometido.

Las raeones expaeatae son por todo 
extremo atendible?, pues el carácter 
del servicio qae preatao tos referidos 
empleados justifican sobradamente la 
oonTenienoia y ano la neoeeidad ds qee 
sean provistos de licenoiss de nao de 
armas, asi para la defensa de ena per
sonas como para garantir el éxito de la 
TÍgilanoia qee tienen el deber de prac
ticar, eqoiparándotea en este ponto con 
aqoeltos fenoionarios de la Adminis
tración á qaisnea as oonceden las mia- 
mae facilidades ea el ejercicio de esa 
cargos.

En as virted, teniendo en oaenta lo 
prevenido sobre la forma de conceder 
tales autorizaciones en el art. 9.“ dal 
Real decreto de 10 de Agosto de 1876, 
y de conformidad con lo propuesto por 
al Ministerio de Hacienda;

S. M, el Uby (Q. D. G.), y en so nom
bre la Eeika Regente del Reino, se ha 
servido disponer que mientras dura el 
contrato de arriendo para la fabrica

ción y venta de materias explosivas, 
aprobado per Real decreto de 12 de 
Jalio de 1897, puedo V. S, expedír au- 
toriesoiones Ó licencias pars osar toda 
clase de armas á los Inspectores y 
Agentes mencionados qne previamen
te le designe y proponga la Dirección 
general de Contribooiones indirectas; 
eutendiéndoae que dichas antorizaoio- 
aes sólo serán valederas en tos actos 
del servicio á qae es alude, y se oonei- 
derarán caducadas y nulas desde el 
momento en que por oaalquier canea 
cesen en el desempeño de ene destinos 
los empleados â cayó nombre hayan si
do extendidas.

De Real orden to digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos conaigniea- 
tes. Dios guarde á V. 3 machos años. 
Madrid 28 de Junio de 1899.—Dato.
Señor Gobernador civil de la provin

cia da....
("Gaceta„ del día 29 de Jamo.)'

PROYECTO DE LEY 
de Bases para la formación de la ley 

de Sanidad.

(Conclusión) 

DE Li ADMIHISTBACIÓN SAHlTAHÍA

Boge Í9.
La organiEsoíóa é inspeooión de to

dos los servicios esnitaric» correspon
den al Ministerio de la Gobernaclóu.

La administración sanitaria se divi
de en centrai, provincial y municipal.

La administraoidu central estará é 
cargo de an Director general de Sa
nidad, la provincial á cargo de los Go
bernadores de proviucia, y la monjoi- 
pat á cargo de loa Alcaldes.

Base 20.
Se organizará la loepeooión eauita- 

na en todos sas grados, y será deeem- 
peñada por Doctores ó Lioenoiados en 
Madioina, por los de Farmacia y Vete
rinarios de la superior categoría.

Además de! personal admíhíetrátivo 
necesario, habrá sn la Direooión gene-
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BOLSTIN OFICIAL 0» LA PROVINCIA 03 C ORDOBA

Till de Sanidad un Ina^ftOtor geaeral, 
qoe deaecojaeñará la» funoionea de Sod- 
direotor, ouyae oondioiocaa j faeaHa- 
des ea determinarán en 1* tay y regia 
mentosi y an cada proviooia on loa- 
pastor provinoial.

Loa oargoa da loapector gvnera! y 
de laspeotorea proainoiatas serán ca* 
triboídos por el Estado.

Los Inapeotores provinciales tendrán 
la Categoría de las provincias en qae 
des empajen eos oargoa, dívidiéndose al 
efe oto en tros oleses y dlsfrotando de 
mayor eneldo en Ias dos primeras.

Loa laspaotores provinoiales se ase- 
aorarán del Consejo provinoial do Sa
nidad.

Habrá en cada Monioipio nn Inepao* 
tor, que deberá ser el Médico titolar sí 
reciñe las condioiones fijadas en lo basa 
13, ó en so defeoto, an Médico pro- 
poeato por el Consejo manioipal de Sa
nidad.

Los laspaotoroi mnaioipalea no per
cibirán aoeldo del Estado, paro ten
drán derecho á emolamentos qne fija
rán en las tarifes sanitarias por servi
cios à partionlares.

La ley y los reglamentos determina- 
sarán las awibaoionea y deberes de loe 
Inspectoras provinciales y mnaioípalas.

Bate SI.
8e organizarán Onerpoa oonsnitivos 

para aconsejar i las A oto rielad es sani
tarias.

Habrá un Consejo da Sanidad para 
ser oonsnltado por el Ministro de Ia 
Oobernaoión, un Consejo provinoial 
para asesorar ai Gobernador oivil y nn 
Csnesjo municipal para cada Alcalde.

El Heal Consejo de Sanidad consta
rá de on Presidente, que será el Minis
tro de la OobsrnaoiÓB[ da un Vioapre- 
sidente, qae será un Consejero nom
brado por al Gobierno, y de 30 Conse
jeros.

La mitad del Consejo se compondrá 
da Vooalea natas, y la otra será do 
eleooión, dentro de las oondioionee que 
ve safialan. Los Consejeros podrán ear 
reelegidos siempre que hubiegen aoa
dido á la tercera parta por lo menos de 
las sesiones.

Serán Vocales natos:
El Director general do Sanidad, el 

Inspector general, el Director general 
de Aduanas, el de Comercio del Mi
nisterio de Estado, el do Agricultura 
del de Fomento, los Jefes superiores 
de Sanidad del Ejército y Armada, el 
Catedrático de Higiene de la Universi
dad Ceotral, el de Foliéis sanitaria de 
la Escuela de Veterinaria, el de Quí- 
wioa Biológica de la Facultad de Fat- 
maeia, loe Jefes de las Escuelas de Ca
minos y do Minas y de Ingenieros 
agrónomos, el Catedrático de Derecho 
iaternaoional de la Universidad Cen 
tral y el Director de la Escuela de Ar- 
quitootnra.

Loa Vocales elegibles deberán ser: 
Seis de ellos, Doctores en Medicina 

con quince afioa de ejercicio en su pro
fesión; dos de Farmacia; uno de Vete
rinaria, que cuente igual n&mero da 
afios; un Académico de Medicina; un 
individuo de la carrera Ooasnlar; un 
Jale superior ds Administración; nn 
Arqniteoto individuo de la Academia 

de Bellas Artes; un representante de 
la Sociedad de uavleios, y dos Oones- 
jeros de libre elección entre personas 
de reconocida competencia oieotífioa ó 
administrativa.

Los Consejos provinciales serán pre
sididos por el Gobernador, quien nom 
brará entre loa Cossajeros el Vicepre
sidente.

Formarán el Consejo diez Vocales, 
oinoo natos: el Inepeotor provincial, los 
Cetedráticoe de Física y Química y Fi
siología del Instituto, el Médico Jefe 
de la Banefioenoia provincial y una 
diguidad del Cabildo Catedral, ó en sn 
defecto, un Cora párroco designado por 
el Obispo; y cinco elegibles, do toa cua
les dos serán Doctores ó Licenciados 
en Medicina, uno de Farmacia, on Ve
terinario y un Doctor ó Licenciado en 
Derecho.

Donde hubieae Dnivereldad, será 
Vocal el Catedrático de H gieue en vez 
del de Fisiología del Instituto.

Loa Consejos mauioipales serán pre
sididos por el Alcalde, y se oompon- 
dráu de seis Vocales, un Párroco, el 
Inspector de Sanidad, un Parmacéa- 
tico, on Veterinario y doa contribu
yentes qce ostenten, á ser posible, tí
tulos profesionales.

El nombtamieato de los Vocales del 
Beal Consejo de Sanidad se hará por 
Real decreto; por Real orden lus de los 
Consejos provinciales, y por el Gober
nador civil los de lo# onnioipaleB.

Para asuntos científicos reiaeioaados 
con esta ley, serán Cuerpos Consolti- 
voa: del Ministro de la Gobernación, la 
Real Academia de Medicina; y de los 
Gobernadores, las de distrito.

Para asuntos de ejercicio profesio 
nal, el Ministro, los Gobernadores y 
les Alcaldes, podrán consultar á loa 
Colegios de Médicos y Farmacéuticos 
de la provincia donde existieren.

Bate 3S.
La Dirección general de Sanidad, 

auxiliada del Real Consejo de Sanidad, 
formará el Centro superior de la admi- 
nistrAoión sanitaria. Tendrá el perso
nal administrativo qae sea necatario, 
y se organizará técnioamente forman
do ana sección del Cuerpo sanitario.

Bate 33.
En todos loa servicios sanitarios pa

ramente técnicos y an los eatadístioos, 
loa Inspectores municipales se enten* 
derán direotamente con los previnoia- 
le# y éstos con la luepeooióu general. 
Loa Directores de loe Inetitatos bacte
rio lógicos químioQS, los da baños y los 
Directores de puertos, lazaretos y 
fronteras, con la Inspección general.

En todos los demás asuntos sanita
rios, los Inspectores municipales se en
tenderán con loa Alcaldes y éstos con 
los Gobernadores oivilee; y los Inspeo* 
totes provinciales y Directores de Ius- 
titotoa baoterioiógioos qnlmioos, de ba
ños y da puertos, lazaretos y fronteras, 
con los Gobernadores, y éstos coa la 
Dirección general del ramo.

La ley y los reglamentos contendrán 
las disposiciones que regulen estas re- 
laclen ea.

Hof# id.

Se constituirá on Cuerpo técnico de

Sanidad civil, cuyas condiciones, dtre- 
obos, atribaciones y deberes determi
nará la ley, y que se oempondrá:

I.» De la Admimslración central.^ 
Estará formada por los empleados de 
la Direooión general, de la Inspección 
general y de les Delegaciones, de
biendo ser, en la proporción que de
termine Ia ley, Abogados, Médicos, 
ParmacéutiooB y Veterinarios. La ley 
y los reglamentos determinarán tas con
diciones para el ingreso,

2 .' De Medicot, íarmacéutícot ÿ 
Veterinarios de los Institutos bacterioló’ 
ficos químicos.—Itu ley y los reglamen
tos contendrán las disposiciones que 
regulen el ingreso.

3 .“ De los Médicos Directores de ba
ños minero-medicináis.— Conatitoido 
en la forma eu que se halla eu la actua
lidad ó según las disposloiouea qae se 
dicten

4 " De Médicos Direstores depuer 
tos, lazaretos y fronteras.—Le ley y los 
reglamentos dictarán las disposicionea 
qae regalen el ingreso.

5* De Inspectores de Sanidad pro
vinciales —La ley y los reglamentos 
dictarán lae dispeeiciones que regulen 
el ingrese.

6? De los Inspectores de Sanidad 
municipales —La ley y los reglamentos 
dictarán la# dispONÍcícnes que regulen 
el ingreso.

En la ley y los reglamentos se de- 
tarminarán las condiciones que deben 
concurrir para la erparaoión do estos 
funcionarios, que deberán ser oídos en 
todos los casca.

La Dirección general del ramo pu
blicará todos los años en la Gaceta un 
escalafón con arreglo á las categorías 
administrativas de las cinco secciones 
primeras, y cada Gobernador lo hará 
en el Bolstih Onoxoi. del correspon
diente año, á loe Inspectores munici
pales da la provincia.

ni LAS 00£U00t0NKS 

Bate 23.
La l#y establecerá las mod ¡das disci

plinarias y correctivas aplicables à las 
infracciones de sus preceptos, sin per
juicio de las qae, por oonatituir delito, 
•*tén sometida# al Código penal.

¡Las infraociOBM por comisión ú omi- 
aión que no constituyan delito, serán 

castigadas con multas de 6 á 200 pese
tas. So denonoia oerresponde á los las- 
paotores provinciales, mauioipales y á 
loa Directores de servicios •aaitarioe. 
Los Gobern adoras y los Alcaldes de
berán dar cnenta »1 soporior jerárquico 
del campiimiento de la corrección dis
ciplinaria impuesta, y en «tro caso de 
los motivo» de su suspensión.

DÍ LAS TABITAS SAXITASIAS 
' Bate 33.

Loa servicios de Sanidad interior y 
Sanidad exterior se sujetarán á tarifas 
eapeoielas.

La ley determinará nominatmente 
los servíoioa que habrán de aometarse 
i tarif», y los olabifiosrá fijando loa qae 
deban ser ingresos del Tesoro público, 
de la provincia y del Municipio, y de 
loi qae hayan de coaatituir emoluman- 
toe da los Inspectores munioipalea y 
de los Directoras de baños.

La valoración de catas tarifas y cual' 
quier reforma sobre ellas, se hará poC 
Real decreto, previo el informe de 
Beal Consejo de Sanidad.

Base adicional.
El Ministro de la Gobernación lle

vará á cabo en el término de tres »e' 
ses la redacción, por artículos, de le leí 
de Sanidad, conforma con lea bases del 

presente proyecto de ley.
Madrid 19 de Junio de 1899.

(“Gaceta,, del día 97 de Junio.)

GOBIERNO CIVIL
D* LA 

PROVIACIA DE CÓRDOBA

Núm. 2074
SECCION DE OBIIAS PÚBLICAS 

CASEETERAS
El señor Ingeniero Jefe de Obra* 

públicas me participa que se ha ree^' 
zado un libramiento pars verifioar * 
pago del expadíente de expropies*'^* 
de la carretera de Villanueva dal De
que á la eetanión de BelalcázaL ®® 
término de Hinojosa del Duque.

Eu sa virtud y de conformidad con 
lo dispoeato en el art. 61 y BÍguteot*’ 
del reglamento para la ejecución del 
ley de expropiación forzosa, este Gæ 
bierno ha eañelado el día 8 del pró*' 
mo raes de Jalio para que se verifiq'’* 
el pago en le Alcaldía de citado p°® 
blo, á cuyo efecto el Alcalde del ^is 
mo se dirigirá individualmente á todo* 
los interesados, dándoles oonocimi^®^* 
del die, hora y local en que ha de cieo 
toarse.

Lo que se publica en este p6riÔd**’^ 
oficial en cumplimiento del citado a'’ 
tic alo.

Córdoba 26 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Montl-
N&m. 207«

Debiendo procederes á la instro^^ 
oión del expediente informativo pr**’® 
á la aprobación del proyecto del r»®* 
de carretera de la de tercer orden 
Pedro Abad á Adamuz y de Ada®" 
á Villanueva de Córdoba al puente * 
Montoro, una arreglo á lo preuepto*^^ 
en el reglamento do 10 de Agoato 
1877 para la ejeunoión de la I#y de *”^ 
rretaras, so anuncia al público por ®’®^ 
dio de eate periódico oficial pare Í 
an el término de treinta días, conté 
desde la fecha dal mismo, se ^®®^ 
ante este Gobierno civil enant»® 
servaoiones sean pertinentes per ^^ 
particulares ó poeblos interesado® ^ 
el trazado acerca de los aiguieut»® 
tremo»:

!.• Si el trazado ea el más «o® 
niente bajo el ponto da vista adm*** 
trativo y de loe intereses de 1» '°

2,® Si deberá mantenerse ó van 
la olasifioaoión da la via corno or*'® 
ra de teroar orden. , ¡^

El proyecto se conserva en 1®® ^^ 
ñas de Obras públicas del Ested^^, 
«ata provincia, donde puede e6r 
minado.

Córdoba 28 da Junio de 1699.

Manuel de
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!.• DE JULIO DE 1899 9

AYUNTAMIENTOS
QUADALCAZAK

Nùm, 2081
Don Perilaado López y Sánchez, Alcalde 

oonstitncional de esta villa»
Hago Haber: que por el comandante ! 

del pacato de Guardia civil de esta vi
lla, ha sido depositada en esta Alcaldía 
Ona borra parda clara, mediana, raya 
de (titilo, de cuatro ellos, tuerta del iz- 
Qaierdo, con herraduras en las manos, 
hierro número dos en el coarto dere
cho y el numero uno en el hocico, coyo 
eeaioviente fué aparecido en terrenos 
del cortijo Redondo Alto, el día 21 del 
^*8 actual, y hechas las diligencias 
eportonas no ha resultado hasta hoy 
duefio conocido,

Lo que gg anuncia al público à loa 
efeotoa legales.

Quadttloázar25 da Junio de 1899, — 
Ï'ernaudo López,

Núm. 2098
Sago saber: qae terminados en bo- 

^•■»dor los repartimientos de la riqueza 
rustica y urbana, d este término ma- 
®'ú]pal, para el próximo aj^roicio de 

p9 à 1900, quedan expuestos al pú- 
g*“0 por espacio de ocho días, en la 

Atetaría de «ate Ayuntamiento, que 
®®pegarán á oontarse desde el en que 
®psre2oa inserto el presente en el Bo- 
^íTiíj Oficial de la pruvincia, para que 
*** ®t plazo indicado loa interesados 
^“•dan aducir las redamaoionea que 
•’timen oonvenientes; advertidos que 
J^^úsourrido dicho plazo sin verificar-

1 00 se admitiráu las que después se 
Pifoduzoan.

Guadalcázar 27 de Junio de 1899,- 
•foaudo López,

PEDROOHE 
jj Núm. 2082

®o José Morillo Tirado, Alcalde oonstítu- 
'^nal de esta villa.
tisgo saber: que terminados loe re- 

’rtimieato, de la contribución territo- 
** por rústica y pecuaria y el de la 
f ’ua, de esta término manioipat, pa- 
• al inmediato aflo eoonómioo de 1899 

?00, 80 hallan de manifiesto an la 
^’oretatia de esta Ayuntamiento, por 

’■Boino de ocho días, para reclamar de 
8 OVIOS, cuyo plazo empezará á oon- 

^’tse desde el siguiente día al en que 
parezca inserto este anuncio en el 

“OiETiN Ofioial.
Pedroche 28 de Junio de 1899.-Jo- 
Morillo Tirado.

BAENA
jj Núm. 2084

^^'^lá Buelga, Alcalde conatitu- 
de esta villa.

¡a *^° ’’ber: que halláudoee formsde 
tri'Í"^^^°'^'® ^® 1’ contribución indos- 

^1^* ootneroio, de esta localidad, 
8« Í ’ ®^® Monómico de 1899 á 1900, 
real ^’^ P"’eaido en el art. 106 del 
PÚbr**”*® ’igente, queda expueeta #1 
Uto-’'^° ^** '^ Georetarla de este Ayun- 
0Q^**^^°’ ^®f término de diez días, 
•Pin? ■*^* ^®®^* 1® poblicaoiÓB de este 
Pr^j^?*® ••* ®^ Bolbtin Oficial de la 
pU^.**® ** P*f* qoe los intersaados 

**t enterarse de an olasifloaoión y 

caota y hacer dentro de! mismo plazo 
la reclamación que eatimeu oportuna. ' 

Baena 24 de Jonío de 1899.—B. Al- ■ 
calé.—P. 8. M-, el Secretario, Juan j 
Ocaña. J

VALENZUELA i 
Núm. 2085 I

Don Ricardo López Velasco, Alcalde acci- t 
dental de esta villa. j
Hago saber: que aprobado por el 1 

Ayuntamiento el presupuesto munioi- | 
pal adicioua], que ha de refundirse en 1 
el ordinario que rige en el actual ejer j 
oicio de 1898 á 99, queda expuesto al i 
público en la Secretaría, por término 1 
de ocho días, contados desde la íeoha, £ 
durante cuyo plazo pueden loe vecinos 
examinarlo y presentar las reclamacio
nes que sobre «I mis me estimen perti
nentes.

Vatenzcela 23 de Junio de 1899,— < 
El Alcalde accidental, Ricardo López. ^ 
~P. 8, M., Manuel Jimena, Seore- | 
tarjo. i|

MONTEMAYOR *

Nùœ.2086 Í
Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- 1 

titnoional da esta villa. ! 
Hago saber.'que no habiendo tenido Í 

efecto por falta de licitadores la subas- ; 
ta celebrada en el día de ayer, para el i 
arriendo á la exclusiva de los grupos ? 
de Hqaidos, sal y carnes, respectivos á j 
esta villa y año económico próximo da ; 
1899 á 1900, se han rectificado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, los 1 
precios de venta de las especies que ! 
constituyen alndidoe grupos, acordán- - 
does conforme al art. 297 del reglamen- 1 
to, celebrar la segunda subasta que se | 
verificará en estas Caaes Consistoria- Í 
les, de once á doce de la mañana del | 
día que haga cobo, contados desde el ! 
delà inserción de este edicto en el | 
Boibtib Oficial do la provincia, bajo 1 
los misinos tipos y condiciones en que Í 
tuvo lugar la primara subasta, y se ha- ; 
lían de manifiesto en esta Secretaria, 
para conocimiento de los interesados. 1

Montemayor 27 de Junio de 1899 — > 
Salvador Oarmona, |

CORDOBA
Núm. 2081

Autorizado con esta facha don José ‘ 
Carrasco Heredia, corno representante Í 
de don Rafael Guerra Bejarano, due- Í 
ño de las haciendas denominadas One- Í 
vas Bajas y Aliené, para qne dorante | 
el p azo de treinta dias, contados desde j 
al de hoy, pueda depositar en tos te- * 
Trenos pertenecientes á las misma pre- 1 
parados de extrignina, oon objeto de | 
exterminar tos animales dañinos qoe | 
existen ea dichos prédios, se anuncia ; 
ai público para general oonocimieuto, 
es observancia á lo prevenido en la vi
gente ley de ceza,

Córdoba 27 deJunio da 1899,—Joan 
L. Velasco.

FUENTE PALMERA 
Núm. 2091

Don Francisco Pérea de Mena y Trujillo, Al
calde conati tocio nal de esta villa
Hago saber: que debiendo preveerse 

la plaza da aepoltnrero de esta villa, 
dotada oon al haber anual de 639 pe

setas, se anuncia at público para que 
dorante el plazo de treinta días, á con
tar desde asta facha, puedan solicitaría 
cuantos aspiren á su desempeño, y ter
minado dicho plazo, se nombrará por 
este Ayuntamiento, da entre los aspi
rantes, el qua á su juicio reúna mejo
res condiciones.

Fuente Palmera 28 de Junio de 
1899.—Francisco P. de Mena.

LA VICTORIA
Núin,a»9

Don Francisco Jiménez y Jiménez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formados, hasta los 

recargos extraordinarios que acuerde 
la Superioridad, los repartimientos de 
la riqueza rústica, pecuaria y el de la 
urbana de esta villa, para el año eco
nómico próximo venidero de 1899 á 
1900, quedan expuestos al público an 
la Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
el en que aparezca inserto este edicto 
en el Boletín Oficial de Ia provincia, 

Bafe^disfeig^gu Ssis^id^d
Núm. 2080 

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Junio de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Seu Lorenzo Varón Casado 74 años Enterocolitis.
Idem Idem 6 meses Bronquitis.
Gated ral Idem Viudo 78 años Paraplegia.
San Nicolás Idem Soltero 31 Pulmonía crónica.

DIA 22 DE JUNIO

DIA 23 DE JUNIO

Santa Marina
Santiago 
Santa Marina

Varón 
Hembra
Varón

»1
Casado

9 días
28 meses
50 años

Eclampsia. 
Escarlatina. 
Ineuficisnoia mitral

Córdoba 26 da Junia de 1899,—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B.®: El 
Alcaide, Volaaoo.

Catedral 
Idem 
Idem
San Francisco 
San Lorenzo 
Santiago

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Casado 
Cesada

»

17 meoes
3 años

27
26

4 meses
2

Bronquitis gripal. 
Angina gangrenosa. 
Fiebre infeooiesa. 
Lesión del corazón. 
Bronquitis. 
Lesión cardiaca.

DIA 24 DE JUNIO

San Lorenzo 
Idem 
San Nicolás 
Catedral

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

Viuda
11
ft
*

79 años
4 meses
4

17

Lesión orgánica del corazón.
Raquitismo.
Coqueluche.
Viruela confluente.

DIA 35 DE JUNIO

San Lorenzo 
Idem 
Idem 
Santiago

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

ft
Casada

Viuda

4 meses
64 años
10 meses
70 años

Eclampsia.
Prenmonía.
Gastroenteritis.
Congestión cerebral.

para que los oontribayentes compren
didos eu ellos puedan ezaminarlos y 
aducir durante dicho plazo las reclama- 
cienes que á su derecho puedan oon- 
veniriee; en la inteligencia de qne tras
currido dicho plazo, no se atenderá 
ninguna, por justa y fundada que sea.

La Vioturia 23 de Junio de 1899,— 
Francisco Jiménez.

LA RAMBLA
Núm. 2093

Don Angel Blanco y Cabello, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminados por la 

Junta pericial tos repartimientos da la 
contribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de esta distrito muni- 
oipal, para el próximo año eoonómioo 
de 1899 á 1900, quedan expuestos al 
públioo, por término de ocho días, á 
fin de que los contribuyentes compren
didos en loa mismos, puedan hacer las 
reclamaciones que estimen proceden
tes.

La Rambla 29 de Junio de 1899.— 
Angel Blanco.
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Âiüeacia promal le CMli
Nûm. 2OT6

Don Alfonso Moreno y Fern inda» do Bods, i 
Vicesecretario de esta Audiencia provin
cial.
Por Ia presente, qae se insertará en 

la Gacela de Madrid y Boiktin OïidAL 
de esta provinoia, se oita, llama y em- j 
pieza à Manuel de la Yera Vazqoez, de ( 
veinte y siete silos de edad, soltero, hi- f 
jo de Santos y de Rosario, natnraly I 
veoino de Pnebla de los Infantes, pro- | 
vinoia de Sevilla, de ejeroicio jornele- 
ro, y sin instroooión, el on al se fagó de 
la cárcel de Posadas la noche del dos 
al tres de Marzo del alio ultimo, para 
qae se presents en esta Audiencia 
provincial, dentro del término de diez j 
días, à responder de lúe cargos que te j 
resultan en la canea inetrnida contra j 
el misino y otros por el delito de harto, 1 
en el Jozgado de Posadas; bajo speroi- 
bimianto qae de no voriñoarlo la para
rán los perjaicios á que haya logar.

Al miemo tiampo rasgo y encargo á 
todas las autoridades, así oi viles corno 
militares, precedan á ¡a busca del men
cionado Manoel de la Yera Vizqoes, y 
caso de ser captar ado seacoRdaoido à 
disposición de esta Audiencia á la cár
cel de este partido.

Dada en Córdoba á '27 de Junio de 
1899.—Alfonso Moreno.

JUZGADOS
MONTORO !

Nám.207í i
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial do esta provincia y 
Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás individnoe de la 
policía judicial de la nación, precedan 
á la basca de las caballerías cuyas sefias 
al final se expresarán, que desapare
cieron ó faeron hurtadas 1a madruga- ' 
da del diez y nueve del corriente es
tando pastando en el sitio del CsBal. 
campiña de este término, y captura del 
autor ó autores del hecho y caso de ser 
habidos éstos ó aquéllas los pongan á 
disposición de esta Juzgado con la 
persona ó personas en cayo podar se 
encuentren, si no acreditan so leglti- 
lUH adquísioión; pass asi lo tengo acor
dado en providencia da hoy dictada 
en el sumario qae sobre dicho hecho se 
sigue en este Juzgado de mi cargo por 
ante al actuario que refrenda.

Dada en Montoro á veinte y tres de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
nueve,—Manuel de la Cueva y Dono 
so.—El actuario, Licenciado José Be
nítez Lara,

Señas

Un borro negro, grande y cacho. 
Otro recio con sobreoafias.
Otro rucho de dos años, apUterado, 
Otro de cinco años, mediano, rucio

oscuro,
Y otro oastafio, qaebrado de Ias pa

tas, hierro en e! pesooszo.

Núm. ans
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción de es
te partido, en sumario que ee instruye 
por la Escribanía que despacho, por el 
delito de hurto de efectos á Francisco 
Almoguera Fimia, se cita á Concepción 
de la Torre Gaspar, de anos veinte 
años de edad, con domicilio en esta 
población y oayo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
presante en la Gaceta de Madrid y Bo- 
tsTiN Oficial de esta provincia, com
parezca en la sala Audienoia de este 
Juzgado, sito calle Salazar, número 
cuatro, al objeto de que preste deola- 
ración en referido samario; bajo eper- 
oibimiento que de no comparecer te 
parati el perjuicio á que haya lagar 
en derecho.

Montoro veinte y siete de Junio de 
mil oohooiectoB noventa y nueve.— 
El actuario, Licenciado Juan Miguel 
Orlado,

CABRA 
Núm. 2078

Don José Soler y Daroni, Juez da instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita y 

llama á un individuo conocido por Jo
sé Metre, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, para que com
parezca en la .sala Aadienoia de esta 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, á contar desde la pabiioación del 
presente en loe periódicos oficiales, pa 
ra que declare como testigo en el su
mario que se instruye por el robo y 
asesinato de doña María Josefa Vargas 
y Férez de Aranda; bajo apercibimien
to qae de no comparecer inoerrirá en 
la responsabilidad à que hubiere In-

Dado en Cabra á veinte y cinco de 
Jauio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José Solar. —El aotuario, Li
cenciado Alfredo Hartado.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 2088

Don Ramón Topete de los Bios, Juez de ins
trucción de este partido.
A las autoridades y agentes de poli- 

oía de la naoióD, hago saber: qoe en la 
noche del doce al trece del actual, des
apareció de los terrenos llamados ‘'Cho* 
rizas, de este término, una jaca castaña 
clara, cerrada, menos de marca, lacera, 
calzada del pié izquierdo, sin hierro y 
bebe con el superior, de la propiedad 
de Juan Elias Ramírez, de esta vecin
dad.

Y ruego á dichas autoridades y agen
tes, practiquen actives diligencias en 
busca de mencionada caballería, la qae 
ceso de ser habida, sea paesta á dispo
sición de este Juzgado, así como lea 
personas en cayo poder se enuaantren, 
si no jostificau so légitima adquisición, 
á las que se señala el término de diez 
días, contados desde la iuseroión del 
presente en la Gaceta de Madrid, para 
que comparezcan á prestar declaración.

Dado en Castro del Rio á quince de 
Junio da mil oebuoientos noventa y 
nueve. —Ramón Topete.—-For man
dado de S. S.*, José Delgado.

CORDOBA
Núm. 2089

Don Fraacieco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se oita, llama y em

plaza á Rafael Rudrígnez Calvo, natu
ral y vecino de Sevilla, domiciliado en 
la calle Cara, númeio cincuenta y siete, 
solteio, de vaints y seis años de edad, 
de oficio barbero, con iostrucoióc, sin 
padre, para que en el término de diez 
días, á contar desde la pabiioación de 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso alto de este Ayuntamiento, para 
notificaría el auto de proceeamieoto 
dictado contra al mismo y reoibirle de
claración de inquirír en la oansa qoe 
en unión de otros se le sigua por hurto; 
bajo apercibimiento que da no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar,

AL propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y agentes da la policía judicial, proce
dan á so busca y captura y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición coa 
las seguridades convenientes, en clase 
de detenido, en la cárcel pública de es
ta ciudad,

Dada en Córdoba á treinta de Jo 
nio da mil ochocientos noventa y. ños- 
ve, Francisco Fernández Vior. — El 
Secreterio, LioenciaJo Luis Ramírez.

MALAGA
Núm. 2090

Don José Carretero Amorós, primer Tenien
ta y Juez instructor del regimiento de in
fantería Extremadura, núm, 15.
Hago saber: que hallándome inetro- 

yendo expediente por deaeroióo contra 
el soldado de este cuerpo José Martin 
García, cuyo aotnal paradero se iguo 
rs, por la presente se le cit», llama y 
empieza, para que en el término de 
treinta días, contados desda Is fecha de 
publicación de este requiaitoria, oom- 
parezca en el local de este Juzgado, 
cuartel de Capuchinos, de esta plaza, ó 
responder de los cargos que le resultan 
en dicho expediente; apercibido que de 
no comparecér en el referido plazo, se
rá declarado rebelde.

Al mismo tiempo, á tolas las auto
ridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía jadioial, en nom
bre de S. M. el Bey (q. D. g.), exhorto 
y requiero y en el mio saplioo, que por 
cuantos medios estén á su a'canoe, pro
cedan á la busca y captura del referido 
individuo, cuyas señas y antecedentes 
personales se expresan à ountiUaación, 
y oseo de ser habido, lo pougan á mi 
disposieidc, an el precitado cuartel de 
Capuohinoe.

José Martín García, hijo de José y 
de Antonio, natural de Oartoya, ave
cindado es Cabra, provincia de Córdo
ba, de veintiún años de edad, de estado 
soltero, efioio carpintero y estatura un 
metro seiscientos oincuenba milímetros, 
y sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, boca y nariz regular, 
barba ninguna; color moreno y frente 
regular, y como señas pártiontares ho
yos de viruelas.

Y para que llegue á cocooimiento de 
todos, iasértese esta requisitoria en la

Gaceta de Madrid y Boletín Oficiad 
de la provinoia de Córdoba.

Málaga veinte y nueve de Jenio 3® 
mi! ochocientos noventa y nueve — 

Í primer T^niente Josz instinctor) J^isé 

Í Oerretero.
1 L ..... ......................... :—

! Sección de anuncios
| En la imprenta del “Diario de 
j Córdoba^ Letrados 18, se haila» 
1 de venta:

¡ CONSUMOS
i Los nuevos estados mensuales 
| de unidades de especies tarifadas, 
Í á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
j de altas y bajas de matrícula, co® 
J sujeción â las prescripciones vi

gentes.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

Listas de embarqué
con arreglo al último modelo.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

! Las nuevas relaciones del impu®^' 
! to sobre carruajes de lujo. 
| PRESUPUESTOS 
* ordinarios y refundidos.

j CERTIFICADOS 
| trimestrales del 1 por 100 sohr® 
i pagos y sueldos.
¡ LOS LIBROS 
j de Inventarios y Balances, y P^ 
i la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
1 para refundición de apéndices c^^^ 
1 arreglo al formulario oficial- 
¡Matrícula industriel 
• El nuevo formulario oficial. 

¡ NÓMINAS. 
Ï con arreglo á los nuevos imp”^ 

tos establecidos.
LIBRAMIENTOS

1 con los nuevos impuestos y * 
¡cargos.

LAS GUIAS 
! para la compra y venta de c*^’* 

llenas.
PADRON

de cédulas personales.
Padrón industrial

con arreglo al último modelo-

CUENTAS 
¡ de caudales y de ordena ción-^^^ 
| Imprenta del DIARIO DE C0BD05 
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